
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 50 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 22/noviembre/2021. 

  

Proceso: PERTENENCIA N° 2018-00175 

Demandantes:  ANA IDALID RODRÍGUEZ GUACHETÁ  

C.C. N° 20.723.012 

Demandados: ANATILIA ALONSO TINJACA  Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que pone de 

presente el cumplimiento de la parte actora a la orden impartida en providencias del 02 

de junio de 13 de agosto de 2021 respecto de la solicitud elevada por la Agencia Nacional 

de Tierras visible a folios 210-211 del expediente, el despacho, DISPONE:   

 

PRIMERO: Agregar y tener en cuenta el certificado especial aportado por la 

parte actora emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté 

conforme el artículo 375 num. 5 C.G.P. obrante a folio 215 del expediente.  

 

SEGUNDO: ENVÍAR a la Agencia Nacional de Tierras copia de los 

documentos aportados por la parte demandante, para que en el término de diez (10) días 

a partir del respectivo oficio se pronuncie con base en la información que reposa en sus 

archivos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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